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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Proyecto Melilla, S.A. 

201. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 22 DE 

FEBRERO DE 2018, RELATIVA AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO "ITINERARIOS DE INSERCIÓN PARA TITULADOS 

DE FP DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES TÉCNICAS". 

 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 22/02/2018 por el que se 
anuncia el inicio del Procedimiento de Contratación del servicio denominado 
“ITINERARIOS DE INSERCIÓN PARA TITULADOS DE FP DE LAS FAMILIAS 
PROFESIONALES TÉCNICAS”. De conformidad con lo dispuesto en la normativa 
vigente se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para adjudicar dicho servicio, 
conforme al siguiente contenido: 

 

1.- Objeto del contrato:  

El objeto del presente es la contratación de los servicios para la organización e 
impartición de 2 itinerarios de formación-empleo destinados a la integración sostenible 
en el mercado de trabajo de jóvenes titulados de formación profesional de grado medio 
o superior que sean beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y se 
encuentren empadronados en Melilla el día 01/01/2018. 

 

Referencia, según artículo 10 TRLCSP. Categoría; 24 (Servicios de educación y 
Formación profesional) 

 

CPC: 92230-92900 (Servicios de formación profesional) 

CPV: 80530000-8 (Servicios de formación profesional) 

 

2.- Órgano de contratación:  

Consejo de Administración de PROMESA.  

Dirección: Polígono Industrial SEPES, calle La Dalia, nº 36  

Ciudad: Melilla (Código postal: 52006) 

Dirección de Internet: http://www.promesa.net 

Correo Electrónico info@promesa.net  

 

3.- Tipo de Licitación y crédito en que se ampara: 

• Presupuesto base de licitación:  183.600 € 

• Presupuesto total (IPSI exento):  183.600 € 
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• Crédito: Dicho presupuesto está dotado de crédito preciso para atender las 
obligaciones económicas que deriven de la contratación del servicio, con cargo 
a presupuestos propios de la Sociedad Pública PROMESA, Programa Operativo 
Empleo Juvenil EJE 5. 

4.- Plazo y Lugar de ejecución: Duración mínima: 6 meses. Duración máxima: 9 
meses, a contar desde el día siguiente a la firma del Contrato. Lugar de Ejecución en la 
Ciudad Autónoma de 

Melilla, no obstante lo anterior la fase de prácticas en empresas, previa petición del 
alumno y 

autorización de Promesa podría transcurrir parcialmente (máximo 200 horas) fuera de 
la Ciudad 

Autónoma de Melilla. 

 

5.- Publicidad de los pliegos y modelos de proposición: Perfil del contratante en 
www.promesa.net.   

 

6.- Presentación de ofertas:  

d) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DIAS naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA. 

e) Documentación que integrará las ofertas: las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas. 

f) Lugar de presentación: 

c.1) Entidad: Proyecto Melilla, S.A.  

c.2) Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36. 

c.3) Localidad y código postal: Melilla, 52.006. 

c.4) Teléfono: 952 679 804 / 54 

c.5) Telefax: 952 679 810 

c.6) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: 
No procede. 

c.7) Admisión de variantes: ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas. 

 

7.- Garantía provisional: No procede. 

 

8.- Garantía definitiva: 5% (IPSI excluido) del importe de adjudicación del contrato.  

 

9.- Subcontratación: Procede: NO.  

 

10.- Gastos de publicidad de Ia licitación: Procede: SI. Importe máximo 500 € según 
las tarifas aplicadas por el BOME. La publicidad específica de los cursos será 
previamente autorizada por PROMESA. La presentación de una proposición supone la 
aceptación, en caso de resultar adjudicada, de aparecer en la lista pública prevista en 
el artículo 115, apartado 2 el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo de 17 de diciembre de 2013. Asimismo, el adjudicatario se compromete a llevar 
a cabo acciones de comunicación dirigidas a que todos los participantes en la acción 
conozcan la cofinanciación de la actuación por la Unión Europea a través del Fondo 
Social Europeo (FSE) y la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ). Para ello, contarán con la 
asistencia de Proyecto Melilla, S.A. 
 

El Secretario del Consejo de Admón. 
Juan José Viñas del Castillo 
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